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ciedad Anónima», con domicilio en Barcelona-, plaza de Catalu
ña, número 2, solicitando autorización y declaración en con
creto de utilidad púbiica, para el establecimiento de una linea 
de A. T. y estación transformadora y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1666 sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el capítu
lo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de Instalaciones 
eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Estos Servicios Territoriales de Industria de la Generalidad 
de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, han re
suelto;

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. 973 
«Albo» (existente), con el fin de ampliar y mejorar la capacidad 
de servicios de sus redes de distribución.

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo sin número de la linea a 25 KV. a 
P. T. 111 «Montsolís».

Final de la misma; E. T. 973 «Albó» (existente),
Término municipal; Sant Hilari de Sacalm.
Tensión en KV.; 25.
Tipo de linea; Aérea y subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,050, aérea, y 0,285, subterráneá.
Conductores: Aluminio-acero aérea y aluminio-plástico, sub-

Expediente: 1.631/1-A / G-13.414.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalación 
eléctrica que ss'autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
oc.ubre de 1936.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección Genera’ do Iridustria de la Generalidad en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación de 
esta resolución.

Gerona, 21 de enero de 1983.—El Ingeniero Jefe, Eugenio 
Domingo Roura.—1.488-C.

GALICIA

6567 RESOLUCION de 18 de enero de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de La Coruña, por la que 
se autoriza y declara en concreto la utilidad pública 
de la instalación eléctrica que se cita. Expedien
te 50.187.

Visto el expediente de referencia incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A-» (FENoSA), con domi
cilio en calle General Pardiñas, 12-14, Santiago, en el que soli
cita autorización administrativa y declaración en concreto de 
utilidad pública para la linea de media tensión derivada de la 
de Horros-Buazo, centro de transformación Freijido a 50 KVA, 
en Freijido, Ayuntamiento de Boimorto (La Coruña), y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III 
del Decreto 2017/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1960, también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1030,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la línea de media tensión, aérea, a 10/20 KV, de 
1.134 metros de longitud, que entronca en linea de media ten
sión FIorroz-Buazo y final en el centro de transformación a cons
truir en Freijido, de 50 KVA, tipo intemperie, con relación de 
transformación 10.000-20.000 ± 2,5-5-7,5 por 100/380-220 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1066, de IB de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación ño podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumpliimento do los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1908, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo ante
riormente expuesto se procederá por el peticionario de la autori
zación a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 18 de enero de 1983.—El Jefe del Servicio, por 
delegación (ilegible) —717-2.

6568 RESOLUCION de 19 de enero de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de La Coruña, por la que 
se autoriza y declara en concreta la utilidad pública 
de la instalación eléctrica que se cita. Expediente 
número 50.175.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. Á.» (FENOSA), con domi
cilio en El Ferrol, calle María, 50-56, en el que solicita autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de utilidad pública 
para centro de transformación y red de baja tensión de Gundiao, 
Ayuntamiento de Moeche, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2817/1966, de 20 
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la línea de media tensión, aérea, a 20 KV y de 
25 metros de longitud, que parte de la línea de media tensión 
que une los centros de transformación de Lebóriz y de Abad; 
final en el centró de transformación a construir.

'Centro de transformación tipo intemperie de 25 KVA, rela
ción de transformación a 15.000-20.000 ± 2,5-5'por 100/398-230 V.

Red de baja tensión a los abonados de Gundiao.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966,- de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el péticionario de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, ie 20 de 
octubre, debiendo solicitársela indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente 
expuesto se procederá por el peticionario de la autorización 
a cumplimentar lo qué para concesión de prórroga se ordena 
en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 19 de enero de 1983.—El Jefe del Servicio, por 
delegación (ilegible).—716-2.

COMUNIDAD VALENCIANA

6569
RESOLUCION de 27 de diciembre de 1982, del Ser
vicio Territorial de Industria de Valencia, por la 
que se autoriza el establecimiento de la línea que 
se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a 
petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domicilio en 
Valencia-4, calle Isabel la Católica, número 12, solicitando auto
rización y declaración en concreto de utilidad pública para ei 
establecimiento de una linea aérea de alta tensión y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del 
Decreto 2017/1900, sobre autorización de instalaciones eléctricas 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1988 y ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Este Servicio Territorial de Industria de Valencia ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A..» la instalación 
de una línea aérea de alta tensión, cuyas principales t^racte^
risticas son las siguientes: Origen, E KV w me
Alginet con recorrido por el término de Carlet, 20 KV, 41j me
tros, 8.000 KVA. ,

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalaci n 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la - V I 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en met ía 
lalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 
octubre de 1966.

Aprobar su proyecto de ejecución.
Esta aprobación se concede de acuerdo con h* dispuesto mi 

la Ley de 24 de noviembre de 1939; Decreto 2617/1966, d 
de octubre; Orden ministerial de Industria de 1 de nmrero 
de 1938 y con las condiciones generales 1.* y 5. del P 
do 1 y la del apartado 2 del artículo 17 del Decreto 1775/1967, 
de 22 de julio.

Valencia, 27 de diciembre de 1982.—El Director de Industria, 
Luis Domenech.—25-D.


